
Los incentivos a la inversión establecidos por el Gobierno
Central y por la Ciudad Autónoma de Melilla permite que
Melilla ofrezca ayudas excepcionales que pueden ascender
hasta el 40% .

Dichas ayudas están clasificadas de la siguiente manera:

• Régimen de Incentivos regionales a la Zona de
Promoción Económica de Melilla.

• Líneas de Microcréditos.
• Régimen de Ayudas Financieras a Empresas

Generadoras de Empleo Estable.
• Ayudas para Proyectos de Carácter Regional del

Programa Innoempresas.
• Ayudas para el Fomento de la Actividad Empresarial en

la Mujer.
• Ayudas para el Fomento en Empresas de Base

Tecnológica y en Iniciativas Locales de Empleo.
• Ayudas Financieras a Microempresas.
• Ayudas para Proyectos de Especial Interés para la

Ciudad Autónoma de Melilla.
• Ayudas para el Fomento del Empleo de Jóvenes,

Mujeres y Desempleados en Microempresas.
• Incentivos Financieros para la Obtención de la Marca

Calidad.

AYUDAS A LA INVERSIÓN
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Melilla ofrece ayudas

excepcionales a la

inversión.



1Régimen de Incentivos Promoción
Económica de Melilla

Objetivo:
• Fomentar la iniciativa empresarial otorgando apoyo

especialmente a las pequeñas y medianas empresas.
• Favorecer el desarrollo armónico intensificando las

acciones en el sector servicios, industrial y de
artesanado.

Beneficiarios:
• Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la

producción que, respetando los criterios sectoriales por
organismos competentes, incluyan tecnología
avanzada, presten especial atención a mejoras
medioambientales y supongan una mejora significativa
en la calidad o innovación de proceso o producto y, en
especial, los que favorezcan la introducción de las
nuevas tecnologías y la prestación de servicios en los
subsectores de las tecnologías de la información y las
comunicaciones y los que mejoren significativamente la
oferta y las estructuras comerciales.

• Establecimientos turísticos e instalaciones
complementarias de ocio que, respetando los criterios
sectoriales establecidos por los organismos
competentes, posean carácter innovador
especialmente en lo relativo a las mejoras
medioambientales y que mejoren significativamente el
potencial endógeno de la zona.

• Se consideran sectores excluidos los no citados.
Excepcionalmente se podrán conceder subvenciones a
proyectos incluidos en otros sectores.

Cuantía:
• Subvenciones a fondo perdido, cuya cuantía máxima

será del 30% sobre la inversión aprobad a para
inversiones superiones a 600.000 euros.

Subvenciones a fondo perdido,

cuya cuantía máxima será del 30%

sobre la inversión

aprobada para inversiones

superiores a 600.000 euros.
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Condiciones:
Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los

beneficios previstos en esta Zona de Promoción Económica
deberán cumplir los siguientes requisitos:

• Ser viable técnica, económica y financieramente.
• Autofinanciarse al menos en un 25% de su inversión

aprobada.
• La inversión ha de realizarse con posterioridad a la

solicitud y a la notificación realizada por el responsable
del Órgano Instructor, en el que se especifica que el
proyecto es susceptible de recibir subvención.

Tramitación:
• Las ayudas son reguladas y concedidas por el Ministerio

de Economía y Hacienda, mientras que Proyecto
Melilla, S.A. se encarga de gestionarlas y tramitarlas.

AYUDAS A LA INVERSIÓN

1. Régimen de Incentivos Promoción Económica de Melilla
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2 Linea de Microcreditos

El 16 de junio de 2004 se firmó el Convenio de
colaboración suscrito entre la Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona y Proyecto Melilla, S. A. que instrumenta la
línea de financiación de Microcréditos con las siguientes
características:

Objetivo:
Favorecer la financiación y promoción del autoempleo, a

través de la concesión de préstamos de pequeña cuantía
“microcréditos”, que con el objetivo de cubrir necesidades
sociales y siguiendo criterios de sostenibilidad económica,
se dirigen a financiar proyectos promovidos por personas
que padecen exclusión financiera.

Beneficiarios:
Aquellas personas físicas o microempresas que por

carecer de garantías e historial credificio tengan dificultades
de acceso a la financiación por los canales habituales del
sistema financiero.

Cuantía:
La financiación de cada proyecto será de hasta un 95% de

la inversión a realizar, sin establecer límites en cuanto a la
distribución de activos.

Condiciones:
• Préstamo máximo de 15.000 euros.
• Amortización mensual: el plazo máximo de

amortización es de 5 años más 6 meses de carencia
optativos.

• Préstamo máximo de 15.000 euros.
• Tipo de interés Fijo : 7,75%
• Sin comisiones
• Garantías personales sin avales.

Tramitación:
A través de Proyecto Melilla, S.A. y La CAIXA.

AYUDAS A LA INVERSIÓN
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3 Régimen de ayudas financieras a
empresas generadoras de empleo
estable

Objetivo:
A través de este régimen, cofinanciado por el FEDER, se

incentiva la generación de empleo estable a través de la
creación o ampliación de empresas.

Beneficiarios:
Cualquier PYME sin importar la forma jurídica que adopte,

incluidos los trabajadores autónomos que pretendan realizar
proyectos de inversión en la Ciudad Autónoma de Melilla que
supongan la creación de empleo estable en la misma.

Cuantía:
• Para las subvenciones de capital se fija un máximo, por

empleo creado, de 45.000 euros.
• Para la subsidiación de intereses se fija un máximo de

cinco puntos del tipo de interés del prestamista con un
máximo subvencionable del principal del préstamo de
40.000 €.

• La subvención máxima será del 40% de la inversión para
pequeñas empresas y 30% para medianas empresas.

Condiciones:
Los requisitos que deben cumplir los proyectos de

inversión que opten a estas ayudas son:
• Tener viabilidad técnica, económica y financiera.
• Suponer la creación de empleos estables.
• El beneficiario deberá participar en la financiación del

proyecto al menos en un 25 % de su importe con fondos
propios o gestionados mediante financiación externa.

• La inversión ha de realizarse con posterioridad a la
solicitud y a la notificación realizada por el responsable
del Órgano Instructor, en el que se especifica que el
proyecto es susceptible de recibir subvención.

Tramitación:
Ayudas concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.

Hasta 45.000 € de subvención

a fondo perdido por

empleo creado y hasta un 5%

de subsidicación de intereses.
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4 Ayudas para Proyectos de Carácter
Regional del Programa Innoempresas

Objetivo:
Su objetivo es facilitar el acceso de las pequeñas y medianas

empresas de la Ciudad Autónoma de Melilla y de los organismos
intermedios a las subvenciones previstas en el régimen de ayudas
del programa INNOEMPRESA, siempre que realicen proyectos
encuadrados dentro de una de las tres líneas de actuación
siguientes:

• Innovación organizativa y gestión avanzada.
• Innovación tecnológica y calidad.
• Proyectos de innovación en colaboración.

Beneficiarios:
Pequeñas y medianas empresas y los organismos intermedios
que desarrollen o vayan a desarrollar actividades en la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Sectores promocionables:
• Industria (incluida la agroalimentaria).
• Construcción.
• Comercio.
• Servicios.
• Turismo.

Cuantía:
Para los Organismos intermedios: hasta el 100% de los gastos

subvencionables con el límite de 55.000 euros por inversión fija y el
50% de colaboraciones externas.

Para las PYME: hasta el 50% de los gastos subvencionables. La
inversión fija contará con un límite máximo de 18.000 euros.

Las ayudas se aplicarán exclusivamente a los gastos imputables
al proyecto. En ningún caso la financiación superará el 100% del
proyecto.

Condiciones:
• Los proyectos deben contemplar la prestación de servicios o

entrega de bienes valorables a un conjunto de PYMEs que
participen en su formulación, ejecución o financiación.

• Las inversiones se mantendrán durante un periodo de tres años.

Tramitación:
Ayudas concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.

AYUDAS A LA INVERSIÓN
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5 Ayudas para el Fomento de la Actividad
Empresarial en la Mujer

Objetivo:
A través de estas ayudas se favorece la promoción de las

nuevas mujeres empresarias a través de un mecanismo de
subvención que permita superar los momentos iniciales de la
actividad empresarial.

Beneficiarios:
Son beneficiarias de este Régimen las mujeres que

pretendan llevar a cabo un proyecto empresarial cuya
actividad se plantee realizar con carácter indefinido, de
manera individual o bajo la forma de comunidad de bienes,
sociedades mercantiles o cooperativas de trabajo asociado,
siempre que ostenten cargos directivos en las mismas.

Cuantía:
para mujeres entre 35 y 45 años:
• Subvención máxima de 5.000 euros por el

establecimiento por cuenta propia

para mujeres menores de 35 años, paradas
de larga duración y mayores de 45 años:
• Se subvencionarán con una cantidad fija de 7.000 euros

por la creación de la nueva empresa.

Condiciones:
Para acceder al presente régimen se deben cumplir los

siguientes requisitos:

• Las empresas solicitantes deben ser de nueva creación, es
decir, que inicien su actividad en cada convocatoria.

• Ser mujer con residencia legal en la UE
• Ser desempleada e inscritas en el Servicio Público de

Empleo Estatal de Melilla.
• Presentar un Proyecto Empresarial que una vez evaluado

resulte ser técnica, financiera y económicamente viable
(entendiéndose la viabilidad con carácter indefinido)

• La beneficiaria no habrá estado de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos durante los doce
meses anteriores a la fecha de inicio de actividad.

• La beneficiarioa deberá realizar una inversión mínima en
inmovilizado material para el desarrrollo de su actividad
por cuantía no inferior a 3.000 €.

AYUDAS A LA INVERSIÓN
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Tramitación:
Ayudas concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.

AYUDAS A LA INVERSIÓN

5. Ayudas para el Fomento
de la Actividad Empresarial en la Mujer
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6 Ayudas para el Fomento en Empresas de
Base Tecnológica y en Iniciativas Locales
de Empleo

Objetivo:
Fomentar la contratación de personas en empresas de base

tecnológica o consideradas como Iniciativas Locales de Empleo
mediante un sistema de incentivos a la contratación.

Beneficiarios:
Empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que operen

efectiva y materialmente en la Ciudad Autónoma de Melilla y que
efectúen contratos laborales en las diferentes modalidades en
alguno de estos sectores:

• Empresas que supongan la implementación de nuevas
tecnologías en Melilla.

• Turismo.
• Industria.
• NuevosYacimientos de Empleo determinados según los

estudios en vigor realizados por la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Cuantía:
para trabajadores por cuenta ajena:

La cuantía de las subvenciones según la modalidad de
contratación es la que se relaciona en el siguiente cuadro:

Tipo de contrato de trabajo. Ayudas máxima €

Indefinido a jornada completa 6.000
Indefinido a media jornada 3.600
Temporal a jornada completa con
una duración de más de 24 meses 5.000
Temporal a jornada completa con
una duración de más de 12 y menos de 24 meses 2.400
Temporal a media jornada con una duración de 12 meses 1.200
Temporal a media jornada con una duración de 24 meses 1.800

En caso de mujer se incrementará las cuantías en un 10%.

La cuantía de las subvenciones

se modula en función de los

tipos de contrato.

AYUDAS A LA INVERSIÓN
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Ayudas al Autoempleo:
Para percibir estas ayudas será necesario realizar una

inversión mínima en inmovilizado material de 3.000€. Las
ayudas al autoempleo son:

para autónomos entre 35 y 45 años:
• Cantidad máxima de 5.000 euros por el establecimiento

por cuenta propia.

para autónomos menores de 35 años,
parados de larga duración y mayores de 45
años:

• Se subvencionarán con una cantidad fija de 7.000 euros,
por creación de la nueva empresa.

Condiciones:
• Incrementar la plantilla de personal de la empresa, en un

plazo máximo de 6 meses a partir de la concesión.
• Contrataciones con personas que tengan la residencia

legal en la Unión Europea, estén desempleados en el
mes anterior al alta e inscritos en la oficina de empleo en
el momento de la contratación.

• Mantener la plantilla como mínimo dos años para la
contratación indefinida y el tiempo que figure en el
contrato para la contratación temporal.

Tramitación:
Ayudas concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.

AYUDAS A LA INVERSIÓN

6. Ayudas para el Fomento en Empresas de
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7 Régimen de Ayudas Financieras a
Microempresas

Objetivo:
Facilitar, mediante subvenciones financieras, la ampliación o

modernización de microempresas ubicadas en la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Beneficiarios:
Exclusivamente microempresas (menos de 10 personas y

cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general
anual no supera los 2 millones de euros.), sin importar la
forma jurídica que adopte, incluidos los trabajadores
autónomos, que pretendan realizar proyectos de inversión en
la ciudad autónoma de Melilla.

Cuantía:
• Subvención de capital:Hasta el 40% de la inversión

subvencionable que no superará los 30.000€.

Condiciones:
• Tener viabilidad técnica, económica y financiera.
• El beneficiario debe participar en la financiación

admisible al menos en un 25% de su importe con fondos
exentos de toda ayuda.

• Han de tratarse de activos fijos materiales e inmateriales
nuevos, en cuanto a las obras deben suponer una mejora
en la calidad del servicio o un incremento del valor de la
empresa.

• La inversión ha de realizarse con posterioridad a la
solicitud y a la notificación realizada por el responsable
del Órgano Instructor, en el que se especifica que el
proyecto es susceptible de recibir subvención.

• Incompatible con cualquier otra ayuda pública que
subvencione los mismos gastos.

Tramitación:
Ayudas concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.

AYUDAS A LA INVERSIÓN
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8 Ayudas para Proyectos de Especial
Interés para la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Objetivo:
Fomentar la inversión y contratación de proyectos

empresariales que por sus dimensiones sean considerados de
especial interés para la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya
inversión sea superior a 200.000 € y generen al menos 20 puestos
de trabajo.

Beneficiarios:
• Podrán ser beneficiarios cualquier empresa sea o no PYME,

que genere empleo y tenga su centro de trabajo en la
Ciudad Autónoma de Melilla.

• Podrán ser también objeto de esta subvención empresas
ya creadas que supongan el desarrollo de una actividad
empresarial ya establecida o la iniciación de otras,
relacionadas o no con la ya realizada por la empresa
solicitante, siempre que se creen nuevos puestos de
trabajo.

• Se beneficiarán de estas ayudas los proyectos
pertenecientes a todas las actividades económicas a
excepción de:
- Actividades en los sectores de la pesca y la acuicultura;
- Producción primaria de productos agrícolas,
- Actividades de transformación y comercialización de

productos agrícolas,
- Actividades en los sectores del carbón, el acero la

construcción naval y las fibras sintéticas.

Cuantía de la subvención:
Los proyectos, que serán superior a 200.000 € recibirán una

subvención fija de acuerdo con los puestos de trabajo a crear
conforme al siguiente cuadro:

AYUDAS A LA INVERSIÓN
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Puestos de
trabajos creados

• Entre 20 y 50 puestos de trabajo
subvencionables.

• Entre 51 y 100 puestos de trabajo
subvencionables.

• Mas de 100 puestos de trabajo
subvencionables.

Ayuda fija

• 20% de la inversión subvencionable y 30%
para el caso de PYME.

• 25% de la inversión subvencionable y 35%
para el caso de PYME

• 30% de la inversión subvencionable y 40%
para el caso de PYME



Gastos subvencionables:
• Adquisición de bienes inmuebles y terrenos.
• Obra civil adecuadas a las necesidades del proyecto.
• Bienes de equipo.
• Trabajo de planificación e ingeniería de proyecto y de

dirección facultativa de los trabajos.
• Inmovilizaciones inmateriales.

Tramitación:
Ayudas concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.

AYUDAS A LA INVERSIÓN

8. Ayudas para Proyectos de Especial Interés
para la Ciudad Autónoma de Melilla
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9 Ayudas para el Fomento del Empleo de
Jóvenes, Mujeres y Desempleados en
Microempresas

Objetivo:
El objetivo de estas ayudas es el fomento y posterior

mantenimiento del empleo por cuenta ajena mediante la
contratación de personas desempleadas encuadrados, entre otros,
los jóvenes menores de 30 años, y especial mujeres en
microempresas.

Beneficiarios:
Las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que

operen efectiva y materialmente en la Ciudad Autónoma de
Melilla siempre que sean encuadradas en microempresas de
acuerdo con la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de
2003.

Quedan expresamente excluidas los contratos siguientes:
• Contratos de duración determinada de Interinidad.
• Contrato de duración determinada por Circunstancias de

Producción.
• Contratos Formativos.
• Contrato de trabajo temporal de Relevo.
• Contratos de Alta Dirección.
También queda excluidos aquellos empresarios que se

constituyan en comunidad de bienes.

Requisitos:
La contratación de los trabajadores objeto de la subvención

tendrá los siguientes requisitos:
• Las contrataciones serán con personas que tengan

residencia legal en la Unión Europea.
• Las contrataciones objeto de subvención serán las

establecidas en cada convocatoria.
• Como consecuencia de la contratación que se fomenta ha

de incrementarse la plantilla de personal de la empresa de
modo que supere la media aritmética de los doce meses
anteriores a la fecha de presentación d la solicitud de las
ayudas.

• Los beneficiarios estarán obligados a mantener la plantilla
durante al menos el tiempo que figure en la solicitud de la
subvención.

• En el supuesto de extinción de la relación laboral se realizará
la cobertura del puesto de trabajo por un nuevo trabajador.

AYUDAS A LA INVERSIÓN
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• El beneficiario deberá realizar las contrataciones objeto de
subvención en un plazo máximo de 12 meses.

• Se excluyen las contrataciones establecidas con el cónyuge,
ascendientes, descendientes y demás parientes por
consaguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

• No será considerado creación de empleo la contratación de
personas que hayan trabajado con la empresa beneficiaria
en los dos últimos años anterior a la solicitud de la ayuda.

Requisitos:
La base del cálculo será el importe de la cuota patronal a la

Seguridad Social (excluida la prima de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales) calculada sobre el Salario Mínimo
Interprofesional anual aprobado por el R. D.1888/2011 o la que
pudiera corresponder en cada momento por la normativa estatal.

Tramitación:
Ayudas concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.

AYUDAS A LA INVERSIÓN
9. AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO DE JÓVENES,

MUJERES Y DESEMPLEADOS EN MICROEMPRESAS
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Tipo de contrato

Jornada completa
• 12 meses..............................

• Mayor de 12 y
menor a 24 meses................

• Indefinido............................

Ayuda

75% de la base con el límite máximo total de 2.000 €

85% de la base con el límite máximo total de 187,50 € / mes
(máx. de 4.500 €)

100% de la base con el límite máximo total de 5.000 €

Media jornada
• 12 meses..............................

• Mayor de 12 y
menor a 24 meses................

• Indefinido............................

75% de la base con un límite máximo total de 1.000 €.

85€ de la base con el límite total de 93,75€ ( máx. de 2.250 €).

100% sobre la base con el límite total máximo de 2.500 €

Contratos realizados con
mujeres

Para los sectores de hostelería, actividades de agencias de viaje, operadores turísticos y otras
actividades de apoyo turístico; comercio o industria, a excepción de energía y agua, la cuantía de esta
ayuda se minorará en un 40%

Incremento de los anteriores en un 10%



10 Incentivos Financieros para la
Obtención de la Marca Calidad

Objetivo:
Potenciar, mediante subvenciones financieras, la implantación

y certificación de sistemas de calidad, tales como:

• La marca “Melilla Calidad”, según los Planes de Calidad de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

• El acceso a la certificación de la norma UNE-EN ISO 9001,
Q Icte, OSAS o EFQM cuando las empresas acrediten ser
usuarias de la marca “Melilla Calidad”

Beneficiarios:
Cualquier PYME sin importar la forma jurídica que adopten y

cuenten con establecimiento permanente abierto en la Ciudad
Autónoma de Melilla que vaya a realizar inversiones tendentes
a la mejora y calidad de las mismas y hayan solicitado o sean
usuarios de la marca “Melilla Calidad” o cualquier otra marca de
calidad previstas anteriormente.

Cuantía:
• Porcentaje fijo del 35% de subvención de capital.
• Porcentaje fijo del 50% de los costes con un máximo de

4.000 euros para las colaboraciones externas.
• Hasta 5 puntos del tipo de interés para la subsidiación de

intereses.
• En ningún caso las cuantías anteriores superarán los 30.000

euros por proyecto.

Condiciones:
Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión

que opten a estas ayudas son:
• Participación voluntaria de la empresa en el plan de calidad

sectorial aprobado para la obtención y mantenimiento de
la marca “Melilla Calidad”.

• Las PYME que deseen el mantenimiento de dicha marca y
aquellas que deseen acceder a otros modelos superiores
deberán acreditar ser usuarias de la marca “Melilla
Calidad”.

• La aportación del beneficiario destinada a la financiación
del proyecto deberá ser como mínimo del 25%. Esta
aportación mínima del proyecto no podrá contar con ayuda
alguna.

AYUDAS A LA INVERSIÓN
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• La inversión ha de realizarse con posterioridad a la
solicitud y a la notificación realizada por el responsable
del Órgano Instructor, en el que se especifica que el
proyecto es susceptible de recibir subvención.

Tramitación:
Ayudas concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.

AYUDAS A LA INVERSIÓN

10 . Incentivos Financieros
para la Obtención de la Marca Calidad
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